
 

 

 

RENFE/SEMAF/UGT FIRMAN UNA NUEVA CLASIFICACIÓN DE CATEGORÍAS 

Hoy, 30 de Marzo, Renfe ha acordado con la mayoría de su Comité General (SEMAF-UGT) una nueva 
regulación de las condiciones laborales y económicas para todos los trabajadores de RENFE. Vemos, 
con escasa sorpresa y gran indignación, cómo en Renfe Operadora, empresa y la mayoría de la 
representación sindical han firmado un acuerdo sobre la tantos años postergada clasificación 
profesional. Hoy no vamos a entrar en los pormenores del acuerdo. 

Lo que sí queremos recalcar es la capacidad de negociación en Renfe Operadora, donde por 
diversas razones, seguramente unas económicas y de interés laboral, otras de interés sindical, etc., 
han sido capaces de negociar y llegar a un acuerdo ¿POR QUÉ ESO NO HA SIDO POSIBLE EN 
ADIF? ¿Por qué la empresa suprimió de un plumazo todas las negociaciones? ¿POR QUÉ NO 
HAY LA MISMA VOLUNTAD NEGOCIADORA DE LOS MISMOS SINDICATOS PRESENTES EN 
UNA Y OTRA EMPRESA? Ha quedado patente que las excusas de la crisis y la reducción 
presupuestaria no han sido obstáculo para alcanzar un acuerdo laboral, mientras en ADIF seguimos 
esperando que la empresa se digne cumplir unos compromisos que pasan por reabrir la negociación y 
no dilatarla más en el tiempo. 

¿HASTA CUÁNDO ADIF VA A SEGUIR NEGANDO LA NEGOCIACIÓN? 

Recordamos algunos compromisos firmados en el I Convenio Colectivo de ADIF: 

Cláusula 2.-  El Convenio podrá ser prorrogado por dos años (2009 y 2010) en función  del 
desarrollo de la negociación sobre Desarrollo Profesional. 

Cláusula 4.-  Ambas partes acuerdan negociar una nueva Clasificación Profesional, manifestando 

su firme propósito de desarrollar con celeridad los trabajos necesarios para elaborar este proyecto, y 
fijan el plazo máximo de su finalizaciones antes del 30 de junio de 2008. 

Se constituirá una mesa de desarrollo profesional, compuesto por 8 representantes de cada una de las 
partes, estableciéndose para la celebración de las reuniones una periodicidad semanal. 

Esta nueva Clasificación profesional…..deberá adaptar las funciones actuales, los entornos 
operacionales de los puestos de trabajo, así como el sistema retributivo a la nueva realidad de 
la empresa, y… 

 Analizar los tipos de jornada. 

 Analizar funciones, responsabilidades, aptitudes y habilidades. 

 Adecuar la norma marco de movilidad al nuevo contexto. 

ACUERDO CIRCULACIÓN. Punto 11, Consideraciones Generales: 

Con independencia de lo recogido en el presente acuerdo, en la mesa de Desarrollo Profesional que 
se constituye una vez firmado el I CC de ADIF, se abordará el resto de materias objeto de 
negociación, que sea de afectación a los trabajadores de este colectivo, con el fin de lograr un sistema 
retributivo, de promoción, formación, movilidad… etc, que de respuesta a las necesidades operativas, 
funcionales y objetivos de la Dirección Ejecutiva y de la Empresa. TAMBIÉN SE DARÁ RESPUESTA 
EN ESE MARCO DE NEGOCIACIÓN, ENTRE OTROS, A LOS TEMAS DE JORNADA, TRABAJOS 
EN FINES DE SEMANA, FESTIVOS, FESTIVOS ESPECIALES Y TURNICIDAD. 

La empresa y todos los sindicatos que firmamos el I CC de ADIF (SCF, CCOO, UGT y SF) adquirimos 
esos compromisos; todos debemos realizar el máximo esfuerzo para cumplirlos, el SCF lo está 
demandando en todos los foros, pues ya llevamos… 

...484 DÍAS SIN NEGOCIAR LO COMPROMETIDO EN CONVENIO 

 

           ACUERDO EN RENFE OPERADORA 
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